
 
Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

 ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2018/15 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo 
Convocatoria

Extraordinaria urgente
Motivo: «RESOLUCIÓN EXPEDIENTES SOLICITUDES DE 
SUBVENCION ACOGIDAS A ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE BIENESTAR SOCIAL»

Fecha 18 de diciembre de 2018

Duración Desde las 13:00 hasta las 13:15 horas

Lugar Despacho de Alcaldía

Presidida por Jose María Gonzalez Gallardo

Secretario Antonio Martín Durán

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

25305262H Mª CARMEN GONZALEZ SANCHEZ NO

25336719B Mª Dolores Oliva Sanchez SÍ

25325886B Rafael Becerra Cabrera SÍ

 

 

Una vez verificada por  el  Secretario la  válida constitución del  órgano,  el 
Presidente  abre  sesión,  procediendo  a  la  deliberación  sobre  los  asuntos 
incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

Plaza Andalucía, 1, Sierra de Yeguas. 29328 (Málaga). Tfno. 952746002. Fax: 952746176

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
7
N

Z
D

H
C

9
W

N
5
R

Z
J
4
9
G

G
Q

5
T

N
Q

J
Y

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/s

ie
rr

a
d
e
y
e
g

u
a
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 5

 

  
 

A
n
to

n
io

 M
a
rt

ín
 D

u
rá

n
 (

1
 d

e
 2

)
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 -
 I
N

T
E

R
V

E
N

T
O

R
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
8
/1

2
/2

0
1
8

H
A

S
H

: 
4
f7

e
9
a
f7

c
3
0
4
5
9
4
4
b
8
1
c
a
0
6
8
1
7
c
3
0
5
e
0

J
o
s
e
 M

a
rí

a
 G

o
n
z
a
le

z
 G

a
lla

rd
o
 (

2
 d

e
 2

)
A

lc
a
ld

e
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
9
/1

2
/2

0
1
8

H
A

S
H

: 
4
2
c
e
9
2
5
3
d
8
6
7
8
7
f1

a
0
a
4
1
6
1
b
2
1
4
9
6
8
6
4



 
Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

Urgencia de la sesión

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por el Sr. Alcalde se explica que el motivo de la celebración de la sesión 
por carácter de urgencia es para poder tratar varios expedientes de 
solicitud de subvención acogida a Ordenanzas municipales de bienestar 
social, y por los asistentes se ratifica la celebración de la misma.

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Se presenta acta de 23/11/2018, y no habiéndo observación alguna, la 
misma queda aprobada.

 

Expediente 743/2018. Subvenciones por Concurrencia Competitiva

Desfavorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Visto el informe-propuesta presentado en relación con el expediente 
correspondiente a este punto, por los asistentes se acuerda dejar el asunto 
sobre la mesa y tratarlo en próxima sesión.

 

Expediente 744/2018. Subvenciones por Concurrencia Competitiva

Desfavorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Visto el informe-propuesta presentado en relación con el expediente 
correspondiente a este punto, por los asistentes se acuerda dejar el asunto 
sobre la mesa y tratarlo en próxima sesión.

 

Expediente 759/2018. Subvenciones por Concurrencia Competitiva

Desfavorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Visto el informe-propuesta presentado en relación con el expediente 
correspondiente a este punto, por los asistentes se acuerda dejar el asunto 
sobre la mesa y tratarlo en próxima sesión.
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Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

conocimiento.

 
No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
conveniente, advirtiendo que en caso de que la Junta haya acordado 
conceder ayuda a los expedientes anteriores llevados a esta sesión y que 
se encuentran informados desfavorablemente desde esta 
Secretaría-lntervención por no cumplir los requisitos que establece las 
ordenanzas para ser beneficiarios de estas ayudas, no existiría saldo en la 
aplicación presupuestaría correspondiente a las ayudas sociales para este 
año 2018, y por tanto no podría atenderse esta ayuda. "
 
Por los asistentes se comentan la solicitud de ayuda que se trata en este punto.
Por todo ello, la Junta de Gobierno Local, con 3 votos a favor de los concejales 
asistentes, y por tanto por mayoría absoluta, acuerdan:

1. Conceder a Da. Rocío Pérez Tirado, con N.I.F. no 74832083-L, ayuda acogida 
a la Ordenanza reguladora de las ayudas para la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, por importe de 350 €, 
para atender parcialmente al pago de hipoteca.

2. Comunicar a los servicios de contabilidad para que procedan al pago de la 
ayuda concedida. 

3. Notificar el presente acuerdo a la interesada para su conocimiento, con 
indicación de que deberá presentar ante este Ayuntamiento, en el plazo 
máximo de 3 meses, la documentación justificativa de la realización de 
los gastos al fin que motivó la concesión de la prestación económica.

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, de la cual se extiende la presente acta que como Secretario certifico.

                  Vº Bº

             EL ALCALDE,                                                EL SECRETARIO

 

Ayuntamiento de Sierra de Yeguas

Plaza Andalucía, 1, Sierra de Yeguas. 29328 (Málaga). Tfno. 952746002. Fax: 952746176

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
7
N

Z
D

H
C

9
W

N
5
R

Z
J
4
9
G

G
Q

5
T

N
Q

J
Y

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/s

ie
rr

a
d
e
y
e
g

u
a
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 5

 d
e
 5

 

  
 


